
ACTA N° 21 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

REALIZADA EL DÍA MARTES  26 DE SETIEMBRE DE 2017 

Siendo las Nueve y Treinta  horas a.m. del día Martes  26 de setiembre de 2017, se reunieron en la Sala de Sesiones de 
la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes 
miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. Ing. Ciro Ítalo Terán Dianderas Director de la Escuela de Posgrado 
UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha Maccassi, Dr. Juan Manuel Palomino Correa, Mg. Ricardo Pomalaya Verastegui, Dr. 
Alejandro Danilo Amaya Chapa, M. Sc. María Estela Toledo Palomino, Mg. Edgar Zarate Sarapura, Dr. Walter Caballero 
Montañez - para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado con la siguiente agenda: 1. 
CERTIFICADOS Y GRADOS. 2. APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL GRADO DE DOCTOR O MAESTRO. 
3. APROBACION DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACÓN DE LAS UNIDADES DE POSGRADO.  

 
 

El Director señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión Ordinaria de fecha 26 de setiembre de 2017. 
 
LECTURA DE ACTA  
 
El Director consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces damos por aprobada el acta de la Sesión ordinaria 
del Consejo de Escuela de Posgrado de la UNAC. 
 

ACUERDO 01: APROBAR EL ACTA Nº 20 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2017, EN FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA 
DE 24 ACUERDOS, QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 
 NO HAY CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 
SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE EXPEDITOS PARA OBTENCION DEL GRADO DE DOCTOR O 
MAESTRO. 
 
El Secretario Académico  informa nueve (09) expedientes de expeditos 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente del Bach. 
ALFARO BARRIENTOS WALDO SATURNINO, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 079-2017-UPG-FCC, de fecha 
21 de setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener 
el Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LA EXONERACION DEL IGV Y SU INCIDENCIA EN EL 
DESARROLLO COMERCIAL DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE LA REGIÓN SAN MARTÍN AÑO 2015”. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 02: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LA EXONERACION DEL IGV Y SU INCIDENCIA EN EL 
DESARROLLO COMERCIAL DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE LA REGIÓN SAN MARTÍN AÑO 
2015”, presentado por el Bach. ALFARO BARRIENTOS WALDO SATURNINO. 
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2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente del Bach. 
CORDOVA RAMOS CESAR ANTONINO, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 080-2017-UPG-FCC, de fecha 21 
de setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LA DISMINUCION DE LA TASA DE IGV EN EL PERU Y SUS 
EFECTOS EN LA RECAUDACION FISCAL AÑOS 2011-2016”. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LA DISMINUCION DE LA TASA DE IGV EN EL PERU Y 
SUS EFECTOS EN LA RECAUDACION FISCAL AÑOS 2011-2016”, presentado por el Bach. CORDOVA 
RAMOS CESAR ANTONINO. 

 
3. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente de la  Bach. 
SONIA GODOY CASTILLA, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 081-2017-UPG-FCC, de fecha 21 de setiembre 
de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de 
Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “GESTION TRIBUTARIA Y CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS EN LAS 
EMPRESAS DE ABARROTES DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 2016”. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “GESTION TRIBUTARIA Y CONTINGENCIAS 
TRIBUTARIAS EN LAS EMPRESAS DE ABARROTES DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 2016”, presentado 
por la  Bach. SONIA GODOY CASTILLA. 

 
4. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente de la  Bach. 

FERNANDEZ ORTEGA PATRICIA, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 082-2017-UPG-FCC, de fecha 21 de 

setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 

Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION 

PERÚ- CHILE, DECISIÓN 578  Y LA RECAUDACION DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 

AÉREO EN EL PERÚ EN LOS AÑOS 2004-2016”. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 05: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE 
TRIBUTACION PERÚ- CHILE, DECISIÓN 578  Y LA RECAUDACION DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO EN EL PERÚ EN LOS AÑOS 2004-2016”, presentado por la Bach. 
FERNANDEZ ORTEGA PATRICIA. 

 

5. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente del  Bach. 
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EDGARDO MORALES BARRETO, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 083-2017-UPG-FCC, de fecha 21 de 

setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 

Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “RECAUDACION DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LAS 

MYPES DE MINERIA Y LA RECAUDACION TRIBUTARIA DEL SECTOR MINERÍA”. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
  

ACUERDO Nº 06: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “RECAUDACION DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LAS 
MYPES DE MINERIA Y LA RECAUDACION TRIBUTARIA DEL SECTOR MINERÍA”, presentado por el Bach. 
EDGARDO MORALES BARRETO. 

 
6. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente del  Bach. 
PAREDES CARTAGENA CLEVER NATIVIDAD, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 084-2017-UPG-FCC, de fecha 
21 de setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener 
el Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “EL RÉGIMEN DE PERCEPCIONES DEL IGV A LAS 
IMPORTACIONES Y LA LIQUIDEZ EN LA EMPRESA DECO INTERIORS S.A.C., PERIODO 2014-2015”. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 07: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “EL RÉGIMEN DE PERCEPCIONES DEL IGV A LAS 
IMPORTACIONES Y LA LIQUIDEZ EN LA EMPRESA DECO INTERIORS S.A.C., PERIODO 2014-2015”, 
presentado por el Bach. PAREDES CARTAGENA CLEVER NATIVIDAD. 

 
7. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 326-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 21 de setiembre de 2017, en el que remite el expediente del  Bach. 
PÉREZ ÁLVAREZ MARCOS ALFONSO, adjuntando Resolución de la Unidad Nº 085-2017-UPG-FCC, de fecha 21 de 
setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el 
Grado de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LOS LIBROS ELECTRÓNICOS DE COMPRAS, VENTAS Y SU 
INCIDENCIA EN LA CONCIENCIA TRIBUTARIA EN EL MERCADO DE PRODUCTORES  DE SANTA ANITA, AÑO 2016”. 
 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 08: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en TRIBUTACION con Tesis Titulada: “LOS LIBROS ELECTRÓNICOS DE COMPRAS, VENTAS 
Y SU INCIDENCIA EN LA CONCIENCIA TRIBUTARIA EN EL MERCADO DE PRODUCTORES  DE SANTA 
ANITA, AÑO 2016”, presentado por el Bach. PÉREZ ÁLVAREZ MARCOS ALFONSO. 

 

8. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 337-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de fecha 26 de setiembre de 2017, en el que remite los expediente de los  

Bach. SANCHEZ HUAPAYA PEDRO ANTONIO y el Bach. GRADOS ESPINOZA HERBERT JUNIOR, adjuntando 

Resolución de la Unidad Nº 028-2017-UPG-FIEE, de fecha 25 de setiembre de 2017, en la que resuelve: DECLARAR 

EXPEDITO para la sustentación de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con 

mención en GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERIA con Tesis Titulada: “PROPUESTA DE UN MODELO DE 
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GESTIÓN EFICIENTE PARA OPTIMIZAR EL SECADO DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA DE 60 KV O MAS, CASO 

UNACEM SAA”. 

 
Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 09: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS PARA OPTAR EL GRADO 
de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERIA con 
Tesis Titulada: “PROPUESTA DE UN MODELO DE GESTIÓN EFICIENTE PARA OPTIMIZAR EL SECADO DE 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA DE 60 KV O MAS, CASO UNACEM SAA presentado por el Bach. 
SANCHEZ HUAPAYA PEDRO ANTONIO y el Bach. GRADOS ESPINOZA HERBERT JUNIOR. 

 
 

TERCER PUNTO DE AGENDA: APROBACION DE LAS LINEAS DE INVESTIGACION DE LAS UNIDADES DE POSGRADO. 
 
El Secretario Académico  informa  la Aprobación de las líneas de Investigación de las Unidades de Posgrado.  
 
1. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 324-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 19 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 19 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD,  de la Universidad Nacional del Callao, 
para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 

 
2. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 325-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 19 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 20 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD INGENIERÍA QUÍMICA,  de la Universidad Nacional del Callao, para 
su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 

 
3. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 327-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 25 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS,  de la Universidad 
Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 

 
4. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 328-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 25 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA,  de la Universidad 
Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 

 
5. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 329-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 25 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES,  de la Universidad Nacional del Callao, 
para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 
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6. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 331-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 
Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,  de la Universidad Nacional del Callao, 
para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 

 
7. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 332-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 25 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS,  de la Universidad Nacional del 
Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución respectiva. 

 
8. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 334-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las  LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y ALIMENTOS,  de la Universidad 
Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 

 
9. El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 338-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán Dianderas, 

Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION de la 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA,  de la Universidad 
Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 

 
10.  El Secretario Académico da lectura al  Proveído Nº 338-A-2017-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo Terán 

Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 26 de Setiembre de 2017, recibido por 
Secretaría Académica de la EPG el 26 de setiembre de 2017, en la que presenta las LINEAS DE INVESTIGACION 
de la UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA ,  de la Universidad 
Nacional del Callao, para su aprobación por el Consejo de la Escuela de Posgrado y  emisión de la resolución 
respectiva. 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda. 
 

ACUERDO Nº 10: APROBAR, las Líneas de Investigación de las  Unidades de Posgrado de la Escuela de 

Posgrado  de la Universidad Nacional del Callao, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la 

presente resolución en los extremos correspondientes. 

 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 

 
  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
                  Escuela de Posgrado 

 
   …………………………………………………… 

      Ing. Carlos Humberto, Alfaro Rodríguez 
 Secretario Académico (e)   




